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PRECIO BE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/)e la Gaceta núm. 520.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Habiéndose presentado la enfer
medad variolosa en parte del gana
do lanar de Villaveta, en esta 
provincia, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos colindantes.

Burgos 15 deNoviembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le baranda.

Habiéndose presentado la enfer
medad variolosa en el ganado 
lanar de la Granja de Pinidillo, 
distrito municipal de Avellanóse 
de Muñó, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos colindantes.

Burgos 15 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le baranda.

Minas.
D. Simón Sainz de Varanda, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
José Díaz Calderón y Castresana, 
vecino de Burgos, un escrito para 
registrar una mina de mineral de 
hierro con el nombre de íRicar-

en terreno del común, térmi- 
n° del pueblo de Neila, Ayunta
miento de dicho pueblo, sitio lla
mado Garcilleja, lindante al Norte 
Pefia de la Muela, Saliente majada 
d0 Garcilleja, Sur pila de Garcille

ja, y Poniente Los Campillos, de
signando las cinco pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata hecha al lado del arroyo ó 
rio llamado de Garcilleja, desde 
donde se medirán al Norte 200 
metros poniéndose la primera es
taca en lo alto de la peña llamada 
La Muela, aguas vertientes á la 
vuelta de dicho rio, pordonde exis
te una cortadura que baja al mis
mo; desde esta alSaliente, siguien
do por encima de la cumbre de la 
Majada de las Vacas y otras mojo
neras, todas aguas vertientes al 
rio de Garcilleja, se medirán 1300 
metros, fijándose la segunda esta
ca en la peña denominada el Pico 
de Picacho; de esta al Sur, cru
zando por la cumbre del Enebral 
y pila de Garcilleja, aguas vertien
tes por el páramo de este último 
nombre, se medirán 600 metros y 
se colocará la tercera estaca en 
Pila de Garcilleja ó mojonera de 
Sancho Viejo; desde esta al Po
niente se medirán otros 1300 me
tros por la cumbre y aguas vertien
tes de Sancho Viejo, colocándose 
la cuarta estaca en los Campillos 
por encima de la Peña Dorada, y 
desde los Campillos se medirán 
otros 600 metros á la primera es
taca déla Peña de la Muela, que
dando de esta manera cerrado el 
perímetro de las cinco pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 

la misma ley, les parará perjuicio.
Burgos lOdeNoviembre de 1894.

Simón Sainz de Varanda.

D. Simón Sainz de Varanda, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
José Diaz Calderón y Castresana, 
vecino de Burgos, un escrito para 
registrar una mina de mineral de 
hierro con el nombre de «Luis», 
en terreno común, término del pue
blo de Neila, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Las Cerradas ó La 
Cerrada, lindante al Norte Ceba
dlo Rubio, ó sean los mojones de 
división de la Peña de Villavelayo, 
Sur Cuento del Escorial, Oeste ó 
Saliente La Escueca, y Este ó Po
niente el rio mayor de Neila, de
signando las cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida al 
Norte Cobacho Rubio ó los mojo
nes de división de la Peña de Vi
llavelayo, orilla del rio de Neila, 
donde se pondrá la primera estaca; 
desde esta al Oeste, ó sea La Es- 
cueca, por encima de las cumbres 
se medirán 875 metros, fijando la 
segunda estaca; desde esta al Sur, 
ó sea Cuento del Escoria!, también 
por encima de la cumbre se medi
rán otros 875 metros hasta bajar 
á la orilla del rio mayor de Neila; 
y desde este punto saliente, si
guiendo dicha orilla, se medirán 
1000 metros enlazando con la pri
mera estaca, sita en la mojonera 
de Villavelayo, quedando de esta 
suerte con todas las aguas vertien
tes á La Cerrada y las Hazas, cer
rado el perímetro de cuatro perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 

Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 12deNoviembre de!894. 
Simón Sainz de baranda.

D. Simón Sainz de Varanda, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Juan Mijangos Espiga, vecino de 
Burgos, en el dia de hoy, un escri
to para registrar una mina de mi
neral de hierro, con el nombre de 
«Pradera», en terreno del común, 
término del pueblo de Huerta de 
Arriba, Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna, partido de Salas de 
os Infantes, sitio llamado Peñas 
Retinideras, lindante por el Norte 
mojonera de Canales de la Sierra, 
porEstecon minatitulada Richard, 
por Ojste con el barranco de Zur- 
roquera y por Sur con cerro Arpi
no, designando las dieciocho per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida un mojon que separa á la 
provincia de Burgos de la de Lo
groño y desde él se medirán al 
Norte 100 metros, donde -se colo
cará la primera estaca; desde esta 
al Oeste400metros,donde se plan
tará la segunda estaca; desde esta 
hacia el Sur 400 metros, donde se 
colocará la tercera estaca; desde 
esta al Este 400 metros, donde se 
fijará la cuarta estaca, y desde 
esta con 300 metros hacia el Nor
te llegaremos á la primera estaca, 
quedando de este modo cerrado el 
perímetro de las dieciocho perte
nencias para que en su dia puedan 
ser demarcadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con



formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Noviembre de 1894. 
Simón Sa/inz de baranda.

COMISION PROVINCIAL.
Eactracto de su sesión del día 27 

de Septiembre de 1894.
(Continuación.)

La Comisión acuerda que se 
expidan apremios contra todos 
los Ayuntamientos que se hallen 
en descubierto de sus cuotas del 
contingente provincial hasta el 
primer trimestre del corriente año 
económico.

Visto el oficio del Sr. Director 
interino de! Hospicio provincial, 
fechado en 21 del actual, en que 
manifiesta que D. Ildefonso Gu
tiérrez, vecino de Avellanosa de 
Muñó, ha entregado en aquella 
Dirección la cantidad de 80 pese
tas 20 céntimos, producto de la 
cuota de varios bienes muebles 
dejados al fallecimiento de Remi
gia Lope, madre de la expósita 
Dorotea, que según acuerdo de 
esta Comisión dicha cantidad ha 
de ingresar en la caja de ahorros 
de dicho asilo; pero que como la 
expresada Dorotea falleció en 3 de 
Agosto último, consulta cómo y 
en dónde se ha de verificar el 
ingreso de la repetida cantidad y 
qué ha de hacerse de los bienes 
raíces pertenecientes á la misma: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que la referida niña tuvo ingreso 
en aquel Establecimiento en el 
año de 1882 y que la Diputación 
tiene derecho á hacerse cargo de 
los bienes expresados para reinte
grarse con ellos de los gastos 
causados en su crianza y educa
ción, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 21 del Reglamento 
general de Beneficencia de 14 de 
Mayo de 1852: acuerda que la 
citada cantidad ingrese en las 
arcas provinciales, y que respecto 
de los bienes raices consistentes en 
2 tierras de 10 y 8 celemines res
pectivamente y un majuelo de 100 
cepas, se dén en arriendo al men
cionado D. Ildefonso por la renta 
anual de 5 pesetas y pago de la 
contribución que ha ofrecido por 
ella.

Habiéndose ordenado al Alcalde 
de Pini'la de los Barruecos que 
remitiera á la mayor brevedad 
nueva justificación de tres testigos, 

propietarios mayores contribuyen
tes por territorial, en que se ex
prese cuál sea la importancia de 
las pérdidas sufridas por el pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 23 de Julio último, certificación 
expedida por los peritos y testimo
nio firmado por el Secretario de 
Ayuntamiento, así como la relación 
nominal de los contribuyentes per
judicados por la calamidad, todo 
conforme se dispone en los párra
fos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del art. 100 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, sin que apesar del 
tiempo transcurrido lo haya verifi
cado: la Comisión acuerda que se 
le recuerde el cumplimiento de 
dicho servicio, previniéndole que 
si en el término de 15 dias no re
mite los expresados documentos, 
quedará sin curso el expediente.

Para informar lo que proceda 
en el expediente de alzada inter
puesta por D. Terencio Juarrez 
Sanjuanbenito contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Belorado por 
el que se le negó la entrega de 
187‘33 pesetas que existen en de
pósito procedentes del sobrante de 
los bienes vendidos á D.a Felipa 
Delgado por débitos de contribu
ción y que fueron cedidos al re
currente: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede se remita 
al Alcalde el expediente de alzada, 
con los documentos unidos á él, 
para que en su vista dicte nuevo 
fallo el Ayuntamiento.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Román Calvo Quintani- 
11a, vecino de esta Ciudad, asi 
como su pobreza y la de su familia 
y que aquel es natural de Estopar: 
la Comisión acuerda que sea re- 
cluidoenclase de observación en el 
Manicomio provincial de Vallado- 
lid y sostenido en él por cuenta de 
los fondos de esta provincia-, invi
tándose á la esposa del demente á 
que manifieste si quiere encargar
se de su conducción á calidad de 
abonarla los gastos que la ocasio
ne, siempre que estos no excedan 
de 50 pesetas.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre abono de las 
estancias que cause en el Mani
comio provincial de Valladolid la 
presunta demente Basilisa Domin
go: la Comisión acuerda que se 
reclame del Alcalde de Baños de 
Valdearados certificación de la 
partida de bautismo de dicha 
Basilisa, y otra igual expedida 
con referencia al libro de amilla- 
ramiento de los bienes que tengan 
amillarados, así comosus padres.

Iguales documentos se acordó 
reclamar al Alcalde de Belorado 
para resolver en vista de ellos 
sobre el abono de las estancias 
que cause en dicho estableci
miento del presunto demente 
Florentino Moral Bartolomé, natu
ral de la expresada villa.

Dada cuenta del expediente, que 

el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, ins
truido á virtud de instancia de D. 
Antonio Hortigüela, concejal del 
Ayuntamiento de Villalva de 
Duero, reclamando contra la pro
videncia del Alcalde de dicho 
pueblo de 12 de Julio último en 
que le impuso una multa de 8 
pesetas por su falta de asistencia 
á igual número de sesiones cele
bradas por aquella Corporación: la 
Comisión acuerda por mayoría de 
tres votos de los Sres. Fernandez 
Cavada, Yarto y Ortega, Presi
dente, contra uno del Sr. Pineda, 
informar en el sentido de que 
procede reducir á 1 peseta la 
multa impuesta.

Examinado el expediente, remi
tido á informe por el Sr. Gober
nador civil, instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Pampliega 
sobre expropiación de varios terre
nos para la construcción de un 
mercado de ganados en aquella 
villa: la Comisión acuerda infor
mar tan solo en sentido favorable 
á la necesidad de la ocupación 
total de los terrenos.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Nicolás Ordoñez 
Sicilia,vecino de Iglesias,pidiendo 
la suspensión de las obras de 
construcción de una casa que está 
edificando en aquella localidad 
D. Eustaquio Alonso ocupando 
parte de la vía pública que ha 
sido cedida al efecto por la Cor
poración municipal: la Comisión 
acuerda informar en el sentido 
de que procede dejar sin efecto la 
cesión llevada á cabo por el Ayun
tamiento, debiendo suspenderse 
las obras en cuanto ocupen aquel.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Corporación, ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Clemente Rodrí
guez, vecino de Tordueles, contra 
una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en la que le impuso 
la multa de 5 pesetas por haber 
tenido pastando sus ganados en 
terrenos acotados por el Ayunta
miento: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido así 
bien á informe de la Comisión, 
instruido á virtud de instancia di
rigida al Ayuntamientodel Vallede 
Mena por D. Eugenio Eguiluz, Al
calde de barrio del pueblo de Un
go, perteneciente á aquel distrito 
municipal, denunciando el hecho 
de que D. Carolina Oiarieta ha 
construido una pared sobre terreno 
del común en la orilla del rio y 
pidiendo se reivindique el expre
sado terreno: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 

devolverse el expediente al Ayun
tamiento para que resuelva lo que 
estime justo.

Vista la instancia promovida 
por D. Lorenzo Sancha y otros 
vecinos de Villamayor de los 
Montes en la que manifiestan que 
con fecha 13 de Agosto último se 
ha expuesto al público un reparto 
importante la cantidad de 3405 
pesetas 84 céntimos por los con
ceptos de déficit, yerbas, vías pú
blicas y guardería correspondiente 
al año económico de 1893-94 y 
piden su nulidad por exceder en 
mucho de la cantidad autorizada 
en presupuesto: la Comisión 
acuerda remitir la instancia men
cionada al Ayuntamiento de dicha 
villa, por conducto del Alcalde, 
para que resuelva en primer tér
mino respecto á los extremos que 
abraza la misma.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Cipriano Gómez y 
Ruiz, Depositario que fué de los 
fondos municipales del Ayunta
miento de Oña, solicitando se 
reclame al mismo todos los justifi
cantes que tiene presentados y 
que obran en la cuenta general 
con el fin de que puedan servirle 
de descargo en las cuentas que le 
fueron formadas de oficio, corres
pondientes á los años económicos 
de 1890-91, 1891-92 y 1892-93: la 
Comisión acuerda que antes de 
proceder al exámen y censura de 
las mismas se reclamen al Alcalde 
los citados justificantes, á cuyo 
efecto deberá remitirse á este la 
instancia en que aquellos se rela
cionan.

Vista la queja promovida para 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia porD. Zacarías Diez Alon
so, vecino de Padrones de Bureba, 
contra el Depositario de fondos 
municipales por haberle cobrado 
38 pesetas 78 céntimos por el 
impuesto de consumos y cereales 
del año económico de 1893-94 im
portando sólo los recibos que le 
entregó y que acompaña por el 
expresado concepto 5 pesetas 48 
céntimos: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador civil 
déla provincia en el sentido de 
que la resolución del asunto cor
responde á los Tribunales ordina
rios de Justicia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 27 de Septiembre de 
1894.= El Vicepresidente, Santos 
Ortega.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION UE HACIENDA.

La Dirección general de contri
buciones é impuestos en telegrama 
del dia deayer y como contestación 
el que le dirijió esta Delegación 
con fecha 10 del actual, me dice lo 
que sigue:

«En virtud de la autorización



concedida á esta Dirección gene
ral por Real órden fecha 17 del 
pasado considere V. S. prorrogado 
por un mes el periodo voluntario 
de expedición de cédulas persona
les en esa provincia.»

por consiguiente los procedi
mientos ejecutivos y los corres
pondientes recargos no comenzarán 
hasta el 12 del próximo mes de 
Diciembre, fecha en la cual se in
coarán sin excepción ninguna, lo 
mismo en esta Capital que en toda 
Ja provincia, contra los contribu
yentes por el Impuesto de cédulas 
personales que nose hayan provis
to de la que les corresponde reco
ger y pagar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y á los efectos 
consiguientes.

Burgos 13 de Noviembrede 1894. 
rzEl Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Desde el dia de hoy hasta el 28 
del actual queda abierto en la De
positaría Pagaduría de esta pro
vincia el pago á los partícipes de 
Cargas de Justicia ó á sus apode
rados que las perciben en la 
misma, correspondientes á los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos.

Burgos 16 de Noviembre de 1894. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Relación de órdenes de adjudi
cación de fincas de bienes nacio
nales remitidas por la superioridad 
que se publican en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los inte
resados á fin de que dentro de los 
15 dias siguientes al de la publi
cación de este anuncio satisfagan 
al contado ó á plazos el importe 
del remate, apercibidos que de no 
realizarlo no les será devuelto el 
depósito que consignaron para 
optar á la subasta verificada el 24 
de Octubre último, de conformidad 
5 la circular de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

Rematante D. Isaac Vadiilo, ve
cino de Burgos, 3545 pesetas.
Burgos 13 de Noviembre de 1894. 

=E1 Administradar de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Cédulas personales.
En virtud de la autorización con

cedida á la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos por 
Real órden fecha 7 del pasado, se 
Prorroga el plazo voluntario para 
la expendicion de cédulas perso- 
nales en esta Capital y su provin
cia hasta el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre; advirtiendo á 
°s contribuyentes que los que re

sulten morosos en dicha fecha in
currirán, con arreglo á lo que de- 
ermina el art. 41 de la instruc

ción del ramo, en la multa de! 
duplo del valor de la cédula que 
les haya correspondido y además 
en el duplo del arbitrio municipal.

Burgos 15 de Noviembrede 1894. 
=EI Administrador de Hacienda, 
P. I., Pablo López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido, 
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que para el pago de 
las costas de que es responsable 
Valentín López Perez, vecino de 
San Juan del Monte, por virtud de 
la causa que se le siguió sobre 
robo, se sacan á pública subasta 
con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación los bienes siguientes 
radicantes en jurisdicción de dicho 
pueblo.

Una tierra al camino del Carmen, 
de 4 celemines y medio de sem
bradura, tasada en 4‘50 pesetas.

Otra al Picón de Guma, de 6, 
en 6.

Una viña de 180 cepas, en las 
Rodanzas, en 9.

Otra de 100 en la Coloma, en 5.
La octava parte de una casa con 

corral á la calle de las Heras, nú
mero 25, en 62‘50.

Diez cántaras de envas en una 
cuba, tercera de aforo, en bodega 
de Juan de Teresa, en 2‘50.

Cinco y media cántaras de idem 
en la primera de aforo del segundo 
cobacho de la bodega titulada La 
Abuela, en 2‘75.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de San Juan 
del Monte el dia 7 de Diciembre 
próximo á las once de la mañana, 
advirtiéndose á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán posturas que no sean ar
regladas á ley y previas las demás 
formalidades legales.

Dado en Aranda de Dueroá 13 
de Noviembre de 1894.=Rafael de 
la Haba. =Por su mandado, Por 
Vaciero, F. Lorenzo de la Higuera.

D. Rafael de la Haba, Juez de 
instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Eustasio del Val Sainz, vecino de 
Torregalindo, en la causa contra 
él seguida sobre homicidio, se le 
han embargado los bienes si
guientes:

Una navaja, tasada en 0*50 pe
setas.

Una tierra al pago de la Caña
mera, de 3 celemines poco mas ó 
menos, en 75.

Otra á Fuentenebro, de 1 fanega, 
en 60.

Otra al Hoyo de los Corrales, de 
6 celemines, en 25.

Una viña á Valde-Guzman, de 
300 cepas, en 150

Otra en el mismo pago, de 116, 
en 55.

Otra á Trascastrillo, de fanega y 
media, incluso en ella 200 cepas, 
en 50.

Un majuelo en la Hoyada Anta- 
na, de 70 cepas, en 35.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas: las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y al municipal de Torregalindo el 
dia 11 do Diciembre y hora de las 
once de la mañana, que se les 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y se hace constar que 
no se han presentado los títulos 
de propiedad, siendo de cuenta 
del licitador la titulación.

Dado en Aranda de Dero á 12 
de Noviembre de 1894.=Rafael de 
la Haba.=Por su mandado, Lau
reano García.

Castrogeriz.
D. Victor García Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que en este Juzgado se ins
truye sumario contra Domingo 
Calderón López, Lorenzo García 
Calderón y Venancio Alonso Va
lencia por sustracción de un cor
dero que sobre el 17 de Agosto 
último se agregó al rebaño que en 
el campo de Melgar de Fernamen- 
tal custodiaba el pastor Justo Es
pinosa Montes, quien lo hizo pú
blico entre los demás pastores 
para que al que le faltara pasase 
á recogerlo, sin qne nadie se lo 
hubiese reclamado; y en su con
secuencia, se cita por medio del 
presente al que se crea dueño de 
dicho cordero para que dentro del 
término de diez dias á contar des
de el de la publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia com
parezca en el Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 14 de No
viembre de 1894—Victor Garcia 
Alonso.=Por mandado de S.Sría., 
Tomás Franco.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de Miranda,
Hago saber: que el dia 3 de 

Diciembre próximo á las diez de 
la mañana se sacará á público re
mate en este Juzgado y en el mu
nicipal de Oron simultáneamente 
una finca embargada á Juan Va- 
llejo, vecino que fué de dicho 
Oron, en causa que se le siguió 
por hurto, á saber:

Una casa, sita en Oron, calle de 
la Calz da, núm 112, tasada pe
ricialmente en 100 pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, con la ad
vertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, de
biendo los licitadores consignar 
el 10 por 100 del valor de dicha 
casa; y no habiendo títulos de per
tenencia de la misma, se observa
rá lo dispuesto en la regla 5." del 
artículo 42 del reglamento de la 
ley hipotecaria.

Dado en Miranda á 14 de No
viembre de 1894.=Ramon Perez 
Cecilia. = Por su mandado, Do
mingo Maria Bermeo.

Soria.
D. Francisco Alcalde y Gómez, 

Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
En virtud de providencia judi

cial dictada con esta fecha en el 
sumario que se instruye sobre 
violación de la jóven Bienvenida 
Hernández, se ha mandado citar 
y emplazar por medio de la pre
sente á Juan Antonio Giménez 
Escudero, tratante en caballerías 
como gitano,cuyo domicilioy resi
dencia se ignora, para que en el 
término de 10 dias contados desde 
la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de la provincia de Bur
gos y de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado para ser oido 
conforme á lo dispuesto en el 
artículo 486 de la ley del procedi
miento en materia criminal, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Soria á 10 de Noviem
bre de 1894. — Francisco Alcalde. 
=Por su mandado, Lucas Ala
meda.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad 
una plaza de Profesor auxiliar do
tada con la gratificación anual de 
1750 pesetas la cual ha de prove
erse por concurso entre los aspi
rantes que reunan las condiciones 
exigsdas por el Real decreto de 
25 de Junio de 1875, el de 23 de 
Agosto de 1888 y demás disposi
ciones vigentes:

Para ser nombrado Profesor au
xiliar se necesita acreditar haber 
cumplido 22 años, hallarse en po
sesión del título de Doctor en la 
Facultad de Medicina ó tener he
chos los ejercicios del grado de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente título 
y justificar algunas de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 



conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura; haber es
crito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad, en que pretenda 
prestar sus servicios; ser Catedrá
tico excedente. En igualdad de 
circunstancias será preferido el 
aspirante que cuente mayor anti
güedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes 
adornados de algunas de aquellas 
circunstancias, la elección podrá 
recaer en persona en quien con
curra solamente la de ser Doctor 
en la referida Facultad.

En su consecuencia los que se 
crean adornados de las circuns
tancias expresadas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del término de 
20 dias contados tesde el de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligen
cia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes 
finalizará á la hora de las dos de 
la tarde.

Lo que de órden del Excmo. Sr. 
Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1894.=El Secretariogeneral, Vic
tor Perez.

Alcaldía de Villariezo.
Se halla vacante la plaza de 

guarda del ganado mayor de esta 
villa, dotada con la asignación de 
48 fanegas de trigo y centeno, pa
gadas mensualmente por los veci
nos de esta villa, casa libre y de
más cargas, con la condición de 
que sean dos personas para la 
guarda de dicho ganado.

Los que deseen solicitarlo lo ve- 
verificarán en el término de 15 
dias.

Villariezo 11 de Noviembre de 
1894—El Alcalde, Ponciano Ruiz.

Alcaldía de Cornudilla.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de este pueblo y el de 
Hermosilla, que componen el par
tido, distante este último media 
legua: además se halla una posada 
que en la actualidad produce bas
tante el herraje. El agraciado co
brará 45 fanegas de trigo de buena 
calidad cada año en San Miguel 
de Septiembre.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Cornudilla 12 de Noviembre de 
1894.=E1 Alcalde, Vicente Alonso.

Alcaldía de Oña.
El dia 8 del presente mes se ha 

recogido en esta Alcaldía una 
yegua como de 3 á 4 años, de 6 
cuartas próximamente de alzada, 
descalza de los cuatro remos, ne
gra y con un cordel al cuello.

El que se considere dueño de la 
citada yegua, puede presentarse á 
recogerla en el término de 60 dias, 
previa justificación y abono de 
gastos originados, pues pasado 
dicho plazo se procederá á su 
venta en pública subasta.

Oña 13 de Noviembre de 1894. 
—El Alcalde accidental, Nicolás 
Rojo.

Juzgado municipal de Cardeñaji- 
meno.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á obtenerla 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro del 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
acompañadas de los documentos 
prevenidos en el art. 13 del regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Cardeñajimeno 10 de Noviembre 
de 1894.=E1 Juez municipal, Juan 
Ausin.

Hospital militar de Burgos.
Intervención,

Estado del precio límite que ha 
de regir en la segunda convocato
ria de proposiciones particulares 
para la contratación del carbón de 
cok necesario para el consumo de 
este Establecimiento, cuyo acto 
está anunciado para el dia 29 del 
mes de la fecha.

Consumo que se calcula.—770 
quintales métricos de carbón de 
cok á 4‘95 pesetas uno.

Burgos 10 de Noviembre de 1894. 
=E1 Comisario de Guerra, Manuel 
Balaguer. •

Guardia civil.—Burgos.
D. José de la Puente y Angulo, 

primer Teniente del escuadrón 
de Guardia civil de la Coman
dancia de Burgos, Juez instruc
tor de la misma.
Necesitándose tomar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel 
á la fuerza de la Guardia civil del 
puesto establecido en esta Capital, 
y en la que han de instalarse tam
bién las oficinas y demás depen
dencias de la Comandancia , los 
propietarios que deseen alquilar 
alguna presentarán sus proposi
ciones dentro del mes de la fecha 
de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la casa-cuartel, sita 
en la actualidad en la calle de 
Santa Clara, núm. 64, y en la que 
podrá verse también el pliego de 
condiciones que ha de servir de 
base para la contratación.

Burgos 13 de Noviembre de 1894. 
=José de la Puente Angulo.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Julio y 

Agosto del año de 1893 á las amas 
de la provincia de Burgos que ten
gan expósitos de esta Inclusa ó á 
sus respectivos cobradores, se ve
rificará en sus oficinas, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 80, el dia 
27 del corriente mes de Noviembre.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y la fe de vida del ex
pósito firmada, sellada, sin en
mienda y de fecha corriente, de 
los respectivos Sres. Juez munici
pal y Cura párroco, así como tam
poco á la que no se presente en el 
dia señalado.

Madrid 13 de Noviembre de 1894. 
— El Director, Andrés Domarco 
Morena.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1894.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Feria de Santa Lucia en Gumiel 
de Izan los días 4 al 8 de Diciem

bre de 1894.
Desde tiempo inmemorial se 

viene celebrando en esta villa la 

renombrada feria titulada Santa 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reporta en general á los con
currentes á ella, ha determinado 
como lo hizo en los años anterio
res, señalar la celebración de la 
misma en los dias 4 al 8 del mes 
de Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor- 
cianar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, que las cer
canías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 10 de Noviem
bre de 1894. = E1 Alcalde, Fermín 
Ruiz. 2—10

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales deSombrerería,4, pra’y 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
once á una. 5

Quintos.
Agencia de quintas de D. Lo

renzo Muñoz Muñoz, domiciliada 
en Nuévalos (Zaragoza.)

Es socio de la misma en esta 
provincia D. Bonifacio Martin 
Ayuso.

Seguro de Ultramar, ¡00 pesetas.
Id. de todo servicio, 750 id.
Id. especial y el mas convenien

te á los interesados 200 pesetas, 
por las cuales si toca para Ultra
mar queda libre de todo servicio y 
si cae para la Península se le de
vuelven 180 pesetas.

Esta agencia garantiza con 1500 
pesetas el seguro de todo servicio 
al que lo desee.

Para detalles y hacer los segu
ros dirigirse en Burgos á D. Gre
gorio Pineda , Merced , 14.z=¿o- 
renzo Muñoz. 3

Arriendo de pastos y venta de 
olmos.

Por años ó temporada se arrien
dan los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada en término de Gordo- 
villa la Real junto á Quintana del 
Puente y lindante con el rio Ar- 
lanzon.

También se venden buenas latas 
de olmo de dicha finca.

Del precio y condiciones ente
rará Victoriano Calvo Cea, que re
side en Falencia, calle de San Juan 
núm. 31. 10—10

Subasta de leñas de encina.

En la granja ó dehesa de Villa- 
hizan se venderán en pública su
basta, el domingo 16 de Diciembre 
próximo , leñas de encina para 
carboneo, bajo las bases estipula
das en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 1—8

Imprenta de la Diputación provincial-


